
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  
Manizales dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

  
RADICADO:  2020-306  
PROCESO:  EJECUTIVO   
DEMANDANTE: LUZ MARY CEBALLOS OSORIO 
DEMANDADOS: JUAN CARLOS CASTRO TORO 

  
 

Por ser procedente la petición anterior al tenor del artículo 92 del Código General del 

Proceso, se accede al RETIRO de la presente demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

 

 

 


